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Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.100 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Conocimientos y experiencia en: Conocimiento en bases de
información en salud ocupacional y ambiental; Estancias en
instituciones científicas diferentes a la institución de formación.
Doctorado en programas relacionados con el tema de inves-
tigación de la beca.

- Conocimiento de inglés (nivel alto). Publicaciones en temas
relacionados con los apartados anteriores. Realización de
encuestas epidemiológicas. Procesamiento de datos y análisis
estadístico.
- Haber participado en Proyectos de Investigación relaciona-
dos con el tema de investigación de la beca.
- Tener la especialidad (Título, Máster o similar) en Epide-
miología y Salud Pública.

Miembros de la Comisión:
- Nicolás Olea Serrano.
- Juan Villalba Moreno.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se adjudica
un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del
Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 17 de septiembre de 2004 (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de
octubre), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Delegación Provincial de
fecha 27 de marzo de 2006, una vez acreditada la observancia
del procedimiento, así como el cumplimiento por parte del
candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos
por la convocatoria respecto del puesto que se indica en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con
lo establecido en el art. 65, en relación con el art. 5, del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, procediéndose a su inscripción
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante los órganos judiciales de este orden,
ambos plazos contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación, o en su caso publicación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
artículo 48 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

DNI: 28.703.116-J.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Godoy.
Nombre: Miguel Angel.
Código SIRHUS: 8092810.
Denominación del puesto: Servicio de Personal.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, por la que
se resuelve el concurso específico de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

Mediante Resolución de fecha 9 de noviembre de 2005
(BOJA núm. núm. 228, de 22 de noviembre de 2005) se
convocó concurso específico de méritos para la provisión, entre
funcionarios de los Cuerpos propios de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, de determinados puestos de trabajo, de con-
formidad con lo establecido en la Resolución de 31 de marzo
de 2005, por la que se modifica la de fecha 25 de octubre
de 2000, reguladora de los Procedimientos de Provisión de
Puestos de Trabajo a desempeñar por los funcionarios de esta
Institución y siendo de aplicación supletoria lo regulado en
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de
noviembre.

Conforme a lo previsto en la base 4.3 de la resolución
del concurso, se ha resuelto definitivamente el mismo por
la Comisión de Gobierno de esta Institución, en sesión cele-
brada el día 25 de mayo de 2006.

En consecuencia, y en virtud de las competencias con-
feridas en el artículo 22.a) del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
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D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la resolución definitiva del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
seguidamente se relacionan en el Anexo de la presente Reso-
lución a los funcionarios que en el mismo se indican.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 5.º de las normas reguladoras de los Procedimientos de
Provisión de Puestos de Trabajo a desempeñar por el personal
funcionario de la Cámara de Cuentas de Andalucía, los destinos
obtenidos serán irrenunciables, salvo causa justificada que
deberá apreciar la Comisión de Gobierno.

Tercero. Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos
dispuestos en la base 5.ª de la mencionada Resolución del
concurso específico.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Pleno de esta Institución en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de
Andalucía y en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Sevilla, 8 de junio de 2006.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, por la
que se adjudican varios puestos de libre designación
convocados por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía; en el artículo 64 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero
de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento legalmente establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Presidencia, en virtud de la competencia esta-
blecida en el Decreto 225/2005, de 18 de octubre, de nom-
bramiento de su Presidente (BOJA núm. 206, de 21 de octubre
de 2005), en concordancia con el Acuerdo del Pleno del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, de 14 de junio de 2006, adju-
dica los puestos que a continuación se indican, convocados
por Resolución de esta Presidencia de 11 de mayo de 2005
(BOJA núm. 89, de 12 de mayo de 2005), por el que se
nombran a los funcionarios/as que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decre-
to 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo
competente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada

por la Ley 4/1999, sin que pueda simultanearse ambos
recursos.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- El Presidente del Consejo
Audiovisual de Andalucía, Manuel Angel Vázquez Medel.

A N E X O

Número de orden: 1.
DNI: 28.512.559-B.
Primer apellido: Luque.
Segundo apellido: Alfonso.
Nombre: Juan.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador Organización. Códi-
go: (9868410).
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 2.
DNI: 25.075.724-C.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Castillo.
Nombre: Rafael.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Personal y Asuntos Gene-
rales. Código: (9817910).
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Número de orden: 3.
DNI: 27.310.579-B.
Primer apellido: Castro.
Segundo apellido: Pascual.
Nombre: José María.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador Jurídico. Código:
(9868510).
Centro directivo: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Centro de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


